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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que el demandado MARTIN TAPIA QUINTERO, fue 

debidamente emplazado a través de edicto Emplazatorio de fecha 21 de febrero 

de 2023, publicado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en fecha 24 

de febrero de 2023, y como quiera que se encuentra cumplido lo dispuesto en el 

artículo 108 del C.G.P, el despacho designa al Dr. JAVIER ARTURO PIMIENTA 

ARREGOCES, identificado con cédula de ciudadanía No.84.030.481, quien podría 

ser contactado a través del número telefónico 3105075573 o mediante el correo 

electrónico javierpimientaarregoces@gamil.com , como curador ad- litem de 

MARTIN TAPIA QUINTERO.  

Póngase en conocimiento, que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 

del artículo 48 ibídem, el cargo es de forzosa aceptación con la salvedad ahí misma 

prevista.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   PEDRO JOSE JIMENEZ  

DEMANDADO:  MARTIN TAPIA QUINTERO 

RADICACION:      44–001–41–89–002–2021–00133–00 
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